
 
 
 

Requisitos 
 
 

1.-  Entrevista personal de los novios con el Párroco. 

2.- Certificado de Bautismo actual y carnet de identidad. 

3.- Presentar un testigo por cada novio: digno de  fe   

pariente de los novios, mayor de edad y que los conozca  

desde los catorce años.  

4.- Los novios  se preparan cristianamente en los 

cursillos prematrimoniales.  (La Providencia) 

5.-  Todos los requisitos deben estar cumplidos al menos 

con veinte días de anticipación antes del matrimonio. 

6.-  Charla con los padrinos y novios. 

7.- Los novios se entrevistaran con el Párroco. 

8.-  Confesión  días antes del matrimonio. 

9.- Certificado de Matrimonio civil PREVIO al 

matrimonio. 

10.- Certificado de defunción del cónyuge (viudos) 

11.- Testimonio de separación (casados por lo civil y 

separados) 

12.- Arreglo de Altar coordinar en secretaria parroquial. 
13.- PUNTUALIDAD a la hora convenida.  

 


